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 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2011, del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce 
oficialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y 
Animación Sociocultural «EDUGAR».

Vista la solicitud presentada el 7 de julio de 2010, pre-
sentada por doña Bibiana del Castillo Villalba, en nombre de 
la Asociación Sociocultural EDUGAR, según consta acreditado 
documentalmente en el expediente, en orden al reconoci-
miento por el Instituto Andaluz de la Juventud, de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, de la Escuela de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural «EDUGAR», y su inscripción 
en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural, dependiente de dicho Organismo, se dicta la presente 
Resolución, a la que sirven de motivación los siguientes he-
chos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Doña Bibiana del Castillo Villalba, es represen-
tante legal de la Asociación Sociocultural Edugar, CIF número 
G 85158376, inscrita en el Registro del Ministerio del Interior, 
con el núm. Nacional 595781. 

Segundo. Con fecha 7 de julio de 2010, doña Bibiana 
del Castillo Villalba, en calidad de Presidenta de la Asociación 
Sociocultural EDUGAR, según se deriva de la documentación 
obrante en el expediente, procedió a solicitar el reconocimiento 
oficial de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-
ral «EDUGAR», acompañando la documentación establecida 
para su reconocimiento oficial, en base al artículo 4 del De-
creto 239/1987, de 30 de septiembre, por el que se regulan 
las Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

Tercero. Examinada la solicitud y la documentación pre-
sentada por el Servicio de Formación, Investigación y Docu-
mentación del Instituto Andaluz de la Juventud se formuló 
informe, de fecha 18 de enero de 2011, favorable al recono-
cimiento oficial e inscripción de la mencionada Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el reconoci-
miento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-
ral corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en virtud 
de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma 
Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en relación 
con la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 26 
de diciembre, de Medidas Fiscales en Materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pú-
blica y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, 
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea el 
Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autónomo 
de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de 22 de 
abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se aprueba el 
régimen de organización y funcionamiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural EDUGAR, cumple las 
exigencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre: se ha presentado la documentación exigida en 
su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma lo es-
tablecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto a 
los órganos de participación y equipo docente.

Los objetivos por los que se crea esta Escuela (recogidos 
en el artículo 4 de sus Estatutos) están basados en el marco 

de los principios constitucionales y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. Así mismo, presenta el Proyecto Educativo, 
que es conforme a las normas constitucionales, y la memoria 
de instalaciones, locales y recursos didácticos de que dispone 
la Escuela, en los términos exigidos en el Decreto 239/1987, 
anteriormente citado. 

Tercero. El Programa de Formación presentado por la Es-
cuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural EDUGAR para 
los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador Sociocultural 
y Director Técnico en Animación, se adecua a lo dispuesto en la 
Orden de la Consejería de Cultura, de 21 de marzo de 1989, por 
la que se establecen los Programas de Formación de las Escue-
las de Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad 
Autónoma Andaluza (BOJA núm. 26, de 3 de abril), para los 
niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconoci-
miento favorable de fecha 18 de enero de 2011, y teniendo en 
cuenta las disposiciones citadas anteriormente y demás nor-
mas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural EDUGAR, con sede en C/ del 
Puerto, 8, C.P. 04118, San José, (Almería).

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Regis-
tro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de 
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela ci-
tada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma es-
tablecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole 
que la misma no agota la vía administrativa y que contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Instituto Andaluz 
de la Juventud, o directamente a la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, todo ello conforme a lo establecido 
en los artículos 114 y 115, en relación con el artículo 48 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 20 de enero de 2011.- El Director General, Raúl 
Perales Acedo. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 15 de octubre de 2010, por la que se 
acepta la donación de tres bienes muebles integrantes 
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Enrique Melchor Gil oferta, con fecha 26 de mayo de 
2009, la donación de tres bienes muebles del Patrimonio His-
tórico que se relacionan en el Anexo. Los bienes que se donan 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el 
Museo de Bellas Artes de Córdoba, resultan de gran interés 
para las colecciones de este Museo por ser dos obras de Ra-
fael Romero Barros importantes por los personajes retratados 
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en la sociedad cordobesa de la época y un anónimo italiano 
del siglo XVIII. El Museo de Bellas Artes de Córdoba informa 
sobre el interés de los bienes ofertados, siendo informada fa-
vorablemente la idoneidad de los mencionados bienes para el 
Museo por la Comisión Andaluza de Bienes Muebles en su 
sesión de 5 de octubre de 2010.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, faculta en su artículo 87.1 a la Consejería 
de Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acepta-
ción por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural, o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a 
propuesta de la Dirección General de Museos y Promoción del 
Arte, 

R E S U E L V O 

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles del 
Patrimonio Histórico que se relacionan en el Anexo, dispuesta 
por don Enrique Melchor Gil, y de los que se toma posesión en 
este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en el Mu-
seo de Bellas Artes de Córdoba, cuya Directora levantará acta 
de recepción definitiva, en la que se mencionará la presente 
Orden de aceptación de la donación. Consecuentemente, los 
bienes ingresarán en el Museo de Bellas Artes de Córdoba en 
concepto de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda 
en calidad de Administración gestora y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Museos de 
titularidad estatal y del Sistema Español de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por 
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículo 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de octubre de 2010

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

A N E X O

Autor Título Cronología Técnica Dimensiones

Rafael 
Romero 
Barros

José 
Sánchez 
Peña

1874 Óleo sobre
lienzo 100 x 81 cm.

Rafael 
Romero 
Barros

Serapia 
Muñoz 1875 Óleo sobre 

lienzo 101 x 75 cm.

Anónimo
Entrada 
de Jesús
en Jerusalem

Siglo XVIII Óleo sobre 
lienzo 162,5 x 111,5 cm.

Autor Título Cronología Técnica Dimensiones

 ORDEN de 18 de octubre de 2010, por la que se 
acepta la donación de un bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Doña Teiko Mori oferta, con fecha 6 de noviembre de 
2009, la donación de un bien mueble del Patrimonio Histórico 
que se relaciona en el Anexo. El bien que se dona a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo Casa 
de los Tiros, resulta de gran interés para este Museo por tener 
una de las colecciones de estampa más completas de Gra-
nada. El Museo Casa de los Tiros informa sobre el interés del 
bien ofertado, siendo informada favorablemente la idoneidad 
del mencionado bien para el Museo por la Comisión Andaluza 
de Bienes Muebles en su sesión de 5 de octubre de 2010.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, faculta en su artículo 87.1 a la Consejería 
de Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acepta-
ción por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural, o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a 
propuesta de la Dirección General de Museos y Promoción del 
Arte, 

R E S U E L V O 

Primero. Aceptar la donación del bien mueble del Patri-
monio Histórico que se relaciona en el Anexo, dispuesta por 
doña Teiko Mori y del que se toma posesión en este acto por 
la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo 
Casa de los Tiros, cuyo Director levantará acta de recepción 
definitiva, en la que se mencionará la presente Orden de acep-
tación de la donación. Consecuentemente, los bienes ingre-
sarán en el Museo Casa de los Tiros en concepto de depó-
sito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de
Administración gestora y en virtud a lo dispuesto en el artículo 
9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Museos de titularidad estatal y del 
Sistema Español de Museos.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por 
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 


